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[bookmark: _Hlk56968296]PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DE SALDOS ANTIGUOS

Cuentas correspondientes a los rubros de cuentas por cobrar

· 1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes y
· 1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Objetivo:

Determinar un procedimiento que indique la manera de cancelar las Cuentas por Cobrar y anticipos que presentan saldos antiguos en los cuales no existe la factibilidad para su recuperación o cobro. (mayores a 2 años).

En este procedimiento se consideran las siguientes cuentas por cobrar:

· Que el origen del saldo sea un error de registro o duplicidad del mismo.
· No sea posible determinar la procedencia o existencia del saldo.
· Cuando sea imposible o incosteable su recuperación.

En este procedimiento no se consideran las siguientes cuentas por cobrar:

· Cuentas por cobrar que se encuentran registrados de manera correcta e identificado su origen.
· Que se encuentren documentados y que sea posible y costeable su recuperación.
[bookmark: _Hlk56969041]
Para determinar lo anterior, se deberá:

· Realizar un análisis previo de los saldos, siguiendo el procedimiento que se describe más adelante.
· Documentar las actividades para cada una de las acciones realizadas.
· Elaborar “Acta de Depuración y Cancelación de Saldos” de conformidad con el formato que para tal situación se emita.

Procedimiento para la depuración de saldos

	[bookmark: _Hlk56969155]Responsable
	Actividad
	Documentación Soporte

	Tesorería Municipal
	Identificar las subcuentas o partidas que presentan saldos antiguos, sin movimientos en los últimos dos ejercicios presupuestales o negativos.
	Balanza de comprobación.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Determinar el origen de los saldos, realizando un análisis de los movimientos contables de ejercicios anteriores en el sistema mediante los auxiliares contables.
	Auxiliares de Movimientos.
Conciliaciones e Integraciones de Saldos

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Verificar las pólizas que integran el saldo contable determinando la existencia y comprobar si con la documentación existente permite realizar el cobro o recuperación de las cuentas.
	Pólizas contables.
Documentación Soporte de los adeudos.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Verificar la supervivencia de la persona a nombre de quien se encuentra la cuenta por cobrar.
	Actas de Defunción.
Documentación Soporte de los adeudos.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Formar un expediente con la documentación soporte del análisis realizado para cada una de las cuentas, integrando copia certificada de la documentación soporte resultante de las actividades anteriores, y turnarlo al asesor jurídico o funcionario homólogo del ente público.
	Expediente de análisis sobre saldos antiguos.

	Dirección Jurídica o funcionario homólogo
	Analizar las posibilidades de cobro judicial o extrajudicial según la evidencia recabada en el expediente turnado, emitiendo mediante dictamen su opinión sobre la factibilidad de cobro, fundamentada jurídicamente.
	Dictamen sobre factibilidad de cobro de los saldos antiguos.

	Dirección Jurídica o funcionario homólogo / Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Agotar, en su caso, el procedimiento administrativo-jurídico-penal para la recuperación de los saldos de cuentas por cobrar, según el fundamento legal aplicable.
	Evidencia sobre las acciones de cobro implementadas.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales / Dirección jurídica o funcionario homologo
	Una vez cumplido lo anterior se procederá a la depuración de los saldos que cumplan con las siguientes condiciones:
1. Si el origen del saldo es un error de registro contable.
2. Cuando por el análisis realizado no fue posible determinar la procedencia o existencia del saldo (falta de documentación que acredite su existencia).
3. Cuando sea imposible o incosteable su recuperación, fundamentando legalmente dichas condiciones (prescripción, imposibilidad de cobro por requisitos legales, costo beneficio de la recuperación judicial o extrajudicial, dictamen de no factibilidad de cobro, entre otros.)
	

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Realizar una propuesta de ajuste en la que se cancelen los saldos de las cuentas por cobrar del balance general, contra resultados de ejercicios anteriores, acompañado de los documentos o expediente que justifique este hecho.
	Propuesta de Asiento de Ajuste.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Presentar ante el Ayuntamiento / Órgano de Gobierno la propuesta de ajuste de depuración, para su autorización toda vez que se afectarán los resultados de ejercicios anteriores del ente público.
	

	Ayuntamiento/ Órgano de Gobierno 
	Aprobación sobre ajuste de depuración de cuentas por cobrar con saldos antiguos de los cuales no existe factibilidad de cobro.
	Acta del Ayuntamiento / Órgano de Gobierno donde se haya aprobado el Ajuste de depuración, afectando Resultados de Ejercicios Anteriores.
Acta de Depuración y cancelación de Saldos.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Una vez aprobado y protocolizada el acta correspondiente, el Tesorero deberá realizar el ajuste contable propuesto.
	Póliza de ajuste contable.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Enviar copia certificada de toda la evidencia del proceso al ISAF para su validación.
	Expediente con documentación que justifica el ajuste realizado.




Ejemplo de observaciones determinadas por el ISAF

1.- Al 31 de diciembre de 2019, al realizar los trabajos de revisión de la Información Financiera mediante la Auditoría de Gabinete, en la cuenta 1123: Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, se observaron subcuentas con saldos sin movimientos que presentan una antigüedad mayor de un año por $5,544,567 y a continuación se detallan las más relevantes: 

	Clave
	Subcuenta
	Saldo

	1123-001-001-003
	Caja Chica Selene V.
	$897,465

	1123-112-002-001
	Convenios
	269,624

	1123-112-003-031
	Francisco P.G.
	136,708

	1123-112-004-002
	Juan B.
	93,262

	1123-112-004-005
	Demanda Mercantil
	1,739,491

	1123-112-008
	Cadena Comercial OXXO, S.A de C.V.
	50,000

	1123-112-010
	Antonio F.
	45,000

	1123-112-012
	Subsidio al Empleo
	1,626,922

	1123-112-017-013
	Selene Guadalupe V.
	479,515

	Varias claves
	Otras Subcuentas (29)
	206,580

	

	Total
	$5,544,567


Normatividad Infringida

*Artículos 2° y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 61 fracción IV inciso H, 91 fracciones VIII, IX y XI, 96 fracciones III, V y IX, 129, 131 y 133 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 34 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y demás que resulten aplicables.



Medida de Solventación 

Justificar el motivo de la observación y acreditar los trámites administrativos o jurídicos efectuados para la recuperación de este(os) importe(s), elaborando estudios de factibilidad de cobro y su presentación al Ayuntamiento para su autorización, proporcionando al ISAF la documentación soporte correspondiente, con el fin de presentar la información de los Estados Financieros de manera correcta y oportuna. Debiendo proceder conforme a las disposiciones legales aplicables, respecto de los Servidores Públicos que resulten responsables de la situación observada.


Ejemplo de Registro Contable por Depuración de Cuentas por Cobrar

	Cargo
	Abono

	3.2.5.2.X
	Cambios por Errores Contables
	
	

	
	
	1.1.2.3-X
	Subcuenta de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a cancelar

	
	
	1.1.3.1-X
	Subcuenta de Derechos a Recibir Bienes o Servicios a cancelar



